
 

 

 

 

El pasado 17 de diciembre de 2024, mediante Resolución nº 6188/2024 se publicó en el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la licitación del contrato de servicios 
denominado   (034/2025 
(A/SER-028726/2024)).  

Se ha advertido un error en la configuración de los sobres de presentación de la documentación 
en la aplicación Licit@, apareciendo tres sobres, cuando únicamente deberían aparecer dos, al 
no haber criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor en el apartado 9 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En consecuencia, de cara a la presentación de ofertas a esta licitación, se deberá incluir la 
siguiente documentación en los sobres: 

- Sobre nº1: Documentación Administrativa:  
o Lo previsto para el citado Sobre nº1 en la Cláusula 12 del PCAP. 

- Sobre nº2: Juicios de valor: 
o No se deberá meter ningún documento.  

- Sobre nº3: Oferta económica y mejoras: 
o Lo previsto para el Sobre nº2 en la Cláusula 12 del PCAP, esto es, Anexo I.1. 

de Proposición económica, y Anexos V.1 y V.2 (según lote 1 o 2), relativo a 
los criterios de adjudicación evaluables de forma automática.  

Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores 
que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo 
posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la 
primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta 
solo la presentada en último lugar. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

 
Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 
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